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MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Subdirección de Talento Humano, Subdirección Administrativa y 
Financiera, Viceministerio de Energía, Despacho del Ministerio, 
Dirección de Energía Eléctrica, Oficina Asesora Jurídica, Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales, Oficina de Asuntos Regulatorios y 
Empresariales, Viceministerio de Minas, Dirección de Hidrocarburos, 
Dirección de Minería Empresarial, Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional, Secretaría General, Dirección de Formalización Minera

DE: Oficina de Control Interno

ASUNTO: Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP 
2025-2027

En desarrollo del Plan Anual de Auditoría 2025, esta Oficina realizó el Seguimiento al 
Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP 2025-2027 correspondiente 
al segundo trimestre de 2025.
 
Como resultado del proceso se remite el presente Seguimiento donde se destacan las 
siguientes conclusiones para su conocimiento.

A. Nivel de avance en la estructuración del Programa de Transparencia y 
Ética Pública del Ministerio de Minas y Energía

Anexos 1 y 3: 

Conclusión OCI: Revisada la información remitida por la Oficina de Planeación y Ges-
tión Internacional, mediante correo electrónico de fecha 15 de julio de 2025, se evi-
dencia conforme a lo indicado en el anexo técnico del Decreto 1122 de 2024, con refe-
rencia al ciclo del programa de transparencia y ética pública, que la entidad esta pu-
blicando en la pagina WEB de la entidad, el componente Transversal, y el componente 
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Programatico el cual se encuentra disponible en el siguiente Link: https://www.mine-
nergia.gov.co/documents/13980/Componente_transversal_v1_10jul2025.pdf.

Los anteriores instrumentos, están disponibles en la pagina WEB del MME, y la OPGI, 
invitando a conocer el Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP 2025 – 2027 
del Ministerio de Minas y Energía, el cual se formula en el marco del Decreto 1122 de 
2024 y se está extendiendo invitación a la ciudadania para que se participe en el ejer-
cicio de co-creación invitando a dejar los comentarios y propuestas para el fortaleci-
miento del Programa hasta el día viernes 25 de julio de 2025.

Lo anterior, con el fin de fortalecer la cultura de integridad, legalidad y lucha contra la 
corrupción en el sector minero energético.

Fuente pagina WEB-MME

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJzfRA-
QS9SO1CuLvDV1PHrLNURVkxWDMzSUtKSk1PSzRERFIyOThET1NQMC4u&route=shorturl

Componente transversal y componente Programatico. Link de publicación en la WEB: 
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-de-transpa-
rencia-y-%C3%A9tica-p%C3%BAblica-ptep-2025-2027/

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-de-transparencia-y-%C3%A9tica-p%C3%BAblica-ptep-2025-2027/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-de-transparencia-y-%C3%A9tica-p%C3%BAblica-ptep-2025-2027/
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJzfRAQS9SO1CuLvDV1PHrLNURVkxWDMzSUtKSk1PSzRERFIyOThET1NQMC4u&route=shorturl
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJzfRAQS9SO1CuLvDV1PHrLNURVkxWDMzSUtKSk1PSzRERFIyOThET1NQMC4u&route=shorturl
https://www.minenergia.gov.co/documents/13980/Componente_transversal_v1_10jul2025.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/13980/Componente_transversal_v1_10jul2025.pdf
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Adicionalmente, se ubica el componente programático, orientado a Impulsar una ges-
tión íntegra, transparente y preventiva en el Ministerio de Minas y Energía, en la cual 
cada acción institucional refleje responsabilidad, eficiencia y coherencia con el uso de 
los recursos públicos, garantizando procesos claros, comprensibles y trazables que 
fortalezcan la confianza ciudadana y habiliten el ejercicio efectivo del control social.

 Fuente pagina WEB_MME
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Fuente pagina WEB_MME

Revisado el Componente Programático, tal y como lo indican los marcos normativos 
vigentes de conformidad con lo publicado en la pagina WEB de la entidad se agrupan 
los elementos, procedimientos y controles mínimos que hacen parte de la Estrategia 
Institucional de Lucha contra la Corrupción, en cuatro temáticas: 

(1) Gestión del riesgo; 
(2) Redes y articulación; 
(3) Modelo de Estado Abierto;
(4) Iniciativas adicionales.

Lo anterior, acogiendo lo indicado en la Circular CIR25-00000026 / GFPU 13130000 de 
fecha 6 de junio de 2025, expedida por la Secretaría de Transparencia de Presidencia 
de la Republica, la herramienta indica fechas de inicio en agosto de 2025 a diciembre 
de 2027, seguimiento que será evaluado en el segundo semestre de 2025 por parte de 
la Oficina de Control Interno (OCI).

Recomendación OCI: Revisar que el Programa de Transparencia debe estar alineado 
con los  demás planes,  tal  y  como lo  resalta  la  Circular  CIR25-00000026  /  GFPU 
13130000 de fecha 6 de junio de 2025, expedida por la Secretaría de Transparencia de 
Presidencia de la Republica, no deben formularse o reformularse anualmente, sino 
que deben tener una visión de largo plazo para mejorar su efectividad.

Igualmente, se recomienda consolidar los resultados del ejercicio de co-creación para 
el PTEP 2025-2027 del MME, que actualmente se encuentra publicado en la pagina 
WEB de la entidad.

Anexo 2

Conclusion OCI:     Revisada la información remitida por la Oficina de Planeación y Ges-
tión Internacional, mediante correo electrónico de fecha 15 de julio de 2025, se evi-
dencia que la OPGI-MME, esta realizando eventos y/o actividades orientadas a infor-
mar a la ciudadania y/o grupos de interes para que participen en el proceso para el 
fortalecimiento del Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP 2025 – 2027 del 
Ministerio de Minas y Energía.

Anexo 4:

Conclusion OCI: Revisada la información remitida por la Oficina de Planeación y Ges-
tión Internacional, mediante correo electrónico de fecha 15 de julio de 2025, se evi-
dencia que la OPGI-MME, está realizando el proceso de seguimiento a los riesgos de 
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corrupción 2025, con corte a primer semestre de 2025, donde se evidencia las obser-
vaciones y aspectos a tener en cuenta por parte de la OPGI, a cada una de las dife-
rentes áreas técnicas de la entidad.

Recomendación OCI:  Adelantar la gestión necesaria para que la primera línea reporte 
en oportunidad la información requerida en lo que compete al tema de riesgos. 

Igualmente se sugiere revisar la publicación relacionada con el seguimiento periódico 
a los riesgos del Ministerio de Minas y Energía, por cuanto al momento del presente 
seguimiento no se refleja la información en la página web de la entidad.

B. Aspectos  generales  a  tener  en  cuenta  de  conformidad  con  la  Circular 
CIR25-00000026 / GFPU 13130000 de fecha 6 de junio de 2025, expedida 
por la Secretaría de Transparencia de Presidencia de la Republica

La Oficina de Control Interno del Ministerio de Minas y Energía y de conformidad 
con  los  marcos  normativos  vigentes  se  permite  resaltar  lo  indicado  por  la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, en el marco de sus 
funciones, en particular, atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 
73 de la Ley 1474 de 2012, procede a señalar los requisitos mínimos:

 Al 29 de agosto de 2025, como mínimo  , las entidades del orden nacional 
obligadas a implementar  un Programa de Transparencia  y Ética Pública 
deberán haber formulado y sometido a aprobación del Comité Institucional 
de  Gestión  y  Desempeño  o  la  instancia  equivalente  del  mismo  nivel 
jerárquico, el Componente Transversal, en los términos que está descrito 
en la versión 01 del Anexo Técnico.

 A más tardar el 31 de diciembre de 2025  , las entidades del orden nacional 
obligadas  deberán  haber  realizado  los  diagnósticos  necesarios  para 
formular  las  acciones  estratégicas  de  las  temáticas  de  Redes  y 
Articulación,  Desarrollo  del  Modelo  de  Estado  Abierto  e  Iniciativas 
Adicionales  del  Componente  Programático  de  los  Programas  de 
Transparencia,  para  lo  cual  la  Secretaría  de  Transparencia  de  la 
Presidencia de la República, entre los meses de julio y septiembre, pondrá 
a disposición de los interesados una caja de herramientas con insumos 
para realizar estas actividades.

 Junto con el Plan de Acción Institucional de la vigencia 2026, las entidades 
del  orden nacional  obligadas deberán someter  a aprobación del  Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño o la instancia equivalente del mismo 
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nivel  jerárquico,  las  acciones  estratégicas  de las  temáticas  de Redes  y 
Articulación,  Desarrollo  del  Modelo  de  Estado  Abierto  e  Iniciativas 
Adicionales del Componente Programático y, en el caso que proceda, los 
ajustes  que  se  realicen  al  Componente  Transversal.  En  el  caso que  la 
entidad  no  deba  formular  un  Plan  de  Acción  Institucional  anual,  la 
aprobación no podrá exceder el 31 de enero de 2026.

 En relación con los elementos, procedimientos y controles mínimos para la 
gestión  del  riesgo  de  Lavado de Activos,  Financiación  del  Terrorismo y 
Financiación  de  la  Proliferación  de  Armas  de  Destrucción  Masiva 
(LA/FT/FP), estos tendrán una implementación progresiva de conformidad 
con los lineamientos que se impartirán en la Guía para la Gestión Integral 
de  Riesgos,  versión  7,  próxima  a  emitirse  en  coordinación  con  el 
Departamento Administrativo de la Función Pública.

De conformidad con la normatividad vigente, el informe OCI-INFORME-2025-059, es 
publicado en el Portal Web de la entidad, en el siguiente link: https://www.minenergia.go-
v.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/control-interno/seguimiento/  no  obstante,  para  facilitar  su 
consulta será remitido mediante aplicativo ARGO, atendiendo los lineamientos de la 
Política de Eficiencia Administrativa y Cero Papel.

Cordialmente

Julie Andrea Soto Laverde
Jefe
Oficina de Control Interno

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/control-interno/seguimiento/
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/control-interno/seguimiento/
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Copia a:
Aida Marcela Nieto Penagos -  (amnieto@minenergia.gov.co)
 

Julie Andrea Soto Laverde
Jefe
Oficina de Control Interno

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Copia a:
Aida Marcela Nieto Penagos -  (amnieto@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Yaneth Rodríguez Bustos
Reviso: Julie Andrea Soto Laverde
Aprobó: Julie Andrea Soto Laverde
CI-2025-003
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